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2 archivos adjuntos (11 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf; TRASLADO COMPLETO DE LA DEMANDA.pdf;

De: jeferson silva
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 9:27 a. m.
Para: CSERJUDCFARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO <CSERJUDCFARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO>
Asunto: Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN Radicado: 630014003009 2023 00310 00.
 
Señor. 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. 
Armenia, Quindío. 
E. S. D. 
  

Asunto:           RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
Proceso:         VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO. 
                        LOCAL COMERCIAL. 
Radicado:      630014003009 2023 00310 00. 

 
JEFFERSON SILVA PORTILLA, mayor de edad vecino y residente en Armenia, Quindío, identificado con la
cédula de ciudadanía Nro. 1.094.947.492 acreditado con tarjeta profesional Nro. 400.762 del Consejo
Superior de la Judicatura; apoderado del señor ALEJANDRO ANTONIO ARISTIZABAL MARTINEZ persona
mayor de edad, domiciliado y residente en Armenia, Quindío; Identificado con cedula de ciudadanía
Nro. 7.544.254; Por medio del presente escrito me permito allegar al despacho el RECURSO DE REPOSICIÓN
Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto fechado el 11 de agosto del 2023, con fundamento en lo
siguiente:  
 

 PRESUPUESTOS PROCESALES 
 

OPORTUNIDAD 

 

Presento este recurso dentro del término de tres (3) días previstos en el Artículo 318 y S.S del
CGP contado a partir de la fecha de notificación del auto admisorio de la demanda. Así las
cosas, el recurso de reposición se presenta entro del término oportuno. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL 

 

1. El 26 de junio del 2023 fue radicada la demanda verbal sumario restitución inmueble
arrendado - local comercial. 
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2. La mencionada demanda fue inadmitida y subsanada por el demandante dentro del
término oportuno para ello. 

3. La demanda fue rechazada mediante auto fechado el 11 de agosto de 2023. 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

PRIMERO: En primera medida, dentro del escrito de la subsanación de la demanda se
corrige los errores que adolecía la demanda incoada al presente despacho, con el poder
especial amplio y suficiente suscrito por mi prohijado y la solicitud del emplazamiento de la
notificación personal de la señora MARTHA INES ROJAS ARIAS identificada con la cedula de
ciudadanía Nro. 41.886.075, teniendo en cuenta que se manifestó en el acápite de
notificaciones que se desconoce el domicilio, correo y teléfono, se corrigió el numeral
PRIMERO del auto que inadmitió la demanda.   

 

SEGUNDO: Por otra parte, dentro del numeral TERCERO, del escrito de la subsanación de la
demanda, se manifestó que se realizó el cumplimiento al Inciso 5 del Artículo 6 de la Ley
2213 de 2022, el cual fue enviada por la empresa CERTIPOSTAL el 12 de julio del 2023 a la
CORPORACIÓN CARNIVAL EN LIQUIDACIÓN identificada con el NIT: 900766751 – 5;
representada legalmente por el señor ELKIN DARIO ROJAS LONDOÑO identificado con la
cedula de ciudadanía Nro. 9.728.497 al canal digital: elkiroja@gmail.com, dentro del
término concedido por el despacho para corregir el mismo.  

 

Así mismo, por parte de la empresa CERTIPOSTAL del documento (TRASLADO DE LA
DEMANDA), el cual consta de 3 folios certifica, que al canal digital elkiroja@gmail.com, la
CORPORACIÓN CARNIVAL EN LIQUIDACIÓN identificada con el NIT: 900766751 – 5;
representada legalmente por el señor ELKIN DARIO ROJAS LONDOÑO identificado con la
cedula de ciudadanía Nro. 9.728.497, se allegaron lo siguientes documentos DEMANDA,
ANEXOS DE LA DEMANDA, AUTO INADMISION DE LA DEMANDA Y ESCRITO DE LA
SUBSANACION DE LA DEMANDA la cual fue cotejada por la misma el día 12 de julio del 2023
tal y como consta en los anexos del presente recurso.  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: REPONER el auto fechado y notificado por estado el 11 de agosto del 2023, por
medio del cual RECHAZA LA DEMANDA, por no dar cumplimiento a los postulados del inciso
cinco del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO
promovido por ALEJANDRO ANTONIO ARISTIZABAL MARTINEZ en contra de la CORPORACIÓN
CARNIVAL EN LIQUIDACIÓN identificada con el NIT: 900766751 – 5; representada legalmente
por el señor ELKIN DARIO ROJAS LONDOÑO identificado con la cedula de ciudadanía Nro.
9.728.497 y la señora MARTHA INES ROJAS ARIAS identificada con la cedula de ciudadanía
Nro. 41.886.075.  
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FUNDAMENTO EN DERECHO 

 

Solicito a su señoría dar tramite tal lo preceptúa el articulo 318, 319, 320, 321, 322 y S.S del
código general del proceso.  

 

ANEXOS 

 

Traslado de la demanda enviada a la CORPORACIÓN CARNIVAL EN LIQUIDACIÓN
completa cotejada por la empresa CERTIPOSTAL.  (56 folios). 

 
 

Con consideración y respeto 
 
 
 
 
___________________________________ 
JEFFERSON SILVA PORTILLA 
Cédula de ciudadanía Nro. 1.094.947.492. 
T.P Nro. 400.762 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señor. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL. 

Armenia, Quindío. 

E. S. D. 

  

Asunto:           RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

Proceso:         VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO. 

                        LOCAL COMERCIAL. 

Radicado:      630014003009 2023 00310 00. 

 

JEFFERSON SILVA PORTILLA, mayor de edad vecino y residente en Armenia, 

Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.094.947.492 

acreditado con tarjeta profesional Nro. 400.762 del Consejo Superior de la 

Judicatura; apoderado del señor ALEJANDRO ANTONIO ARISTIZABAL MARTINEZ 

persona mayor de edad, domiciliado y residente en Armenia, Quindío; 

Identificado con cedula de ciudadanía Nro. 7.544.254; Por medio del presente 

escrito me permito allegar al despacho el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto fechado el 11 de agosto del 2023, con 

fundamento en lo siguiente:  

 

 PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

- OPORTUNIDAD 

 

Presento este recurso dentro del término de tres (3) días previstos en el Artículo 

318 y S.S del CGP contado a partir de la fecha de notificación del auto admisorio 

de la demanda. Así las cosas, el recurso de reposición se presenta entro del 

término oportuno. 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL 

 

1- El 26 de junio del 2023 fue radicada la demanda verbal sumario 

restitución inmueble arrendado - local comercial. 

2- La mencionada demanda fue inadmitida y subsanada por el 

demandante dentro del término oportuno para ello. 

3- La demanda fue rechazada mediante auto fechado el 11 de agosto de 

2023. 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

PRIMERO: En primera medida, dentro del escrito de la subsanación de la 

demanda se corrige los errores que adolecía la demanda incoada al presente 

despacho, con el poder especial amplio y suficiente suscrito por mi prohijado y 

la solicitud del emplazamiento de la notificación personal de la señora MARTHA 

INES ROJAS ARIAS identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 41.886.075, 

teniendo en cuenta que se manifestó en el acápite de notificaciones que se 

desconoce el domicilio, correo y teléfono, se corrigió el numeral PRIMERO del 

auto que inadmitió la demanda.   

 

SEGUNDO: Por otra parte, dentro del numeral TERCERO, del escrito de la 

subsanación de la demanda, se manifestó que se realizó el cumplimiento al 
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Inciso 5 del Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual fue enviada por la empresa 

CERTIPOSTAL el 12 de julio del 2023 a la CORPORACIÓN CARNIVAL EN 

LIQUIDACIÓN identificada con el NIT: 900766751 – 5; representada legalmente 

por el señor ELKIN DARIO ROJAS LONDOÑO identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 9.728.497 al canal digital: elkiroja@gmail.com, dentro del 

término concedido por el despacho para corregir el mismo.  

 

Así mismo, por parte de la empresa CERTIPOSTAL del documento (TRASLADO DE 

LA DEMANDA), el cual consta de 3 folios certifica, que al canal digital 

elkiroja@gmail.com, la CORPORACIÓN CARNIVAL EN LIQUIDACIÓN identificada 

con el NIT: 900766751 – 5; representada legalmente por el señor ELKIN DARIO 

ROJAS LONDOÑO identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 9.728.497, se 

allegaron lo siguientes documentos DEMANDA, ANEXOS DE LA DEMANDA, AUTO 

INADMISION DE LA DEMANDA Y ESCRITO DE LA SUBSANACION DE LA DEMANDA 

la cual fue cotejada por la misma el día 12 de julio del 2023 tal y como consta 

en los anexos del presente recurso.  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: REPONER el auto fechado y notificado por estado el 11 de agosto del 

2023, por medio del cual RECHAZA LA DEMANDA, por no dar cumplimiento a los 

postulados del inciso cinco del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 dentro del 

presente proceso VERBAL SUMARIO promovido por ALEJANDRO ANTONIO 

ARISTIZABAL MARTINEZ en contra de la CORPORACIÓN CARNIVAL EN 

LIQUIDACIÓN identificada con el NIT: 900766751 – 5; representada legalmente 

por el señor ELKIN DARIO ROJAS LONDOÑO identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 9.728.497 y la señora MARTHA INES ROJAS ARIAS identificada 

con la cedula de ciudadanía Nro. 41.886.075.  

 

FUNDAMENTO EN DERECHO 

 

Solicito a su señoría dar tramite tal lo preceptúa el articulo 318, 319, 320, 321, 322 

y S.S del código general del proceso.  

 

ANEXOS 

 

- Traslado de la demanda enviada a la CORPORACIÓN CARNIVAL EN 

LIQUIDACIÓN completa cotejada por la empresa CERTIPOSTAL.  (56 

folios). 

 

 

Con consideración y respeto 

 

 

 

 

___________________________________ 

JEFFERSON SILVA PORTILLA 

Cédula de ciudadanía Nro. 1.094.947.492. 

T.P Nro. 400.762 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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